
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., febrero trece (13)  de dos mil veintitrés (2023).-  

 

Ejecutivo de DICOMET LTDA CONTRA CORPORACIÓN NUESTRA 

IPS. 

Radicado: 110013103 009 2019 00466 00. 

Ingresó: 14/03/2022. 

 

En atención a la documental que antecede, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

1. En los términos del numeral 1° del artículo 366 CGP, se le imparte 

aprobación a la liquidación de costas que secretaría elaboró por el total 

a cargo del extremo demandado1. 

 

 2. Procédase con la remisión del expediente a la Oficina de Ejecución.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 
     

 

eba 

                                                 
1 Documento: “16LiquidaciónCostas”. 
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